
  

  

    

Portoviejo,, a 25 de noviembre 

    

2 8 NOV 2005 
ECcIBIDO 

Señor doctor An 
Carlos Lara Zavala - 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 

De mis consideraciones : 

Adjunto al presente, un testimonio de la escritura pública de la compañía de seguridad 
Segurifuerzas CIA. LTDA., sobre la sesión de participaciones, marginada en la Notaria 
Octava que se constituyó y, en el Registro Mercantil, para su aprobación. 

     Mat 0” .¿A.VL 

Dirección Ricauter entre Córdova y 10 de agosto 
Telef. 930637



  

  

PO dE 

REGISTRO NUMERO: ( 875 ) e 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO 18 40 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE "PARTICIPACIONES SOCIALES E LA 

COMPAÑÍA SEGURIFUERZAS COMPAÑÍA LIMITADA, QUE OTORGAN* OS AN 

SEÑORES BLANCA MARIVEL MIELES MIELES, CARLOS FRANCISCO MIELES 

MIELES Y CHAMBER HURTADO NAZARENO A FAVOR DE LOS SEÑORES 

CHAMBER ANTONIO HURTADO MIELES Y JUANA MONCERRATE MIELKS 

MIELES TIT TIT e 

CUANTIA: INDETERMINADA onrrononenononaontett IT IITAITATITTITITmnn 

En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador. el día de hoy Viernes veintiuno de Octubre del año dos mil cinco; 

ante mí. Abogado ROBERTO MARCELINO LOPEZ ROMERO, Notario Público 

Octavo del Cantón. comparece a la celebración de la presente Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

SEGURIFUERZAS COMPAÑÍA LIMITADA, por una parte en calidad de 

CEDENTES, los señores: BLANCA MARIVEL MIELES MIELES, mayor de edad, 

de estado civil divorciada, de profesión Licenciada en Ciencias de la Educación; 

CARLOS FRANCISCO MIELES MIELES, mayor de edad, de estado civil casado. de' 

ocupación Empleado: y, CHAMBER LORENZO. HURTADO NAZARENO, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión Abogado, todos domiciliados en ésta Ctudad e 

de Portoviejo; y. por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 'señores: CHAM BER : 

ANTONIO HURTADO MIELES y JUANA MONCERRATE 'MIELES, MIELES, 

quienes son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad; y, por otra parte, la señora 

SOFIA ETELVINA ALCÍVAR MOSQUERA. quien es mayor de edad, de estado civil | 

casada, de ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliados en ésta ciudad de Portoviejo. 

Los comparecientes en el momento de la celebración del presente acto me presentaron sus 

cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan al final del presente contrato; ásí mismo 

examinados. que fueron por mí, se estableció que los comparecientes son hábiles y 

capaces ante la Ley para Obligarse y Contratar, a quienes de conocer personalmente Doy 

Fé. Bien instruidos que fueron por mí, de la naturaleza, efectos jurídicos, objeto y 

resultados de la Escritura Pública, que en forma libre, voluntaria y espontánea se apresta a 

celebrar sin que exista presión ni coacción de ninguna clase, para su otorgamiento me. 

  

  



misma que copiada textualmente 

Protocolo de escrituras públicas a 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

es del tenor siguiente: SER NOPA PARIO. - En el 

su cargo, sírvase incorpordrSuna de Ja cual conste la 
Wlio aels » 

SEGURIFUERZAS CIA. LTDA., que otorgan los señore BLANCA MÁRIVEL 

MIELES MIELES, CARLOS 

HURTADO NAZARENO, a favo 

Pia 

FRANCISCO MIELES MIEEES-y CHAMBER 
y de los señores CHAMBER ANTONIO HURTADO 

-MIELES y JUANA MONCERRATE MIELES MIELES, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura, por una parte 

Mieles Mieles, divorciada; Carlos IF 

Nazareno, casado, en calidad. de 

Micles y Juana Moncerrate Micles 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

escritura pública celebrada cn la N 

SEGURIFUERZAS CIA. 

en calidad de Cedentes, los señores Blanca Marivel 

Cesionarios, 

Mieles. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) “LA 

LTDA.” 

btaría Octava del Cantón Portoviejo, el trece de Mayo 

, Se constituyó por 

del dos mil tres, inscrita en el Regiftro Mercantil del Cantón Portoviejo, el diecinueve de 

Agosto del dos mil tres; B) La Jupita General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía, en reunión celebrada el veintiocho de Agosto del dos mil cinco, autorizó a los 

señores: Blanca Mieles Mieles, propietario de cincuenta participaciones de un dólar ($ 

1,00), valor de cada una, Carlos Micles Mieles, propictario de cincuenta participaciones 

de un valor de un dólar ($ 1,00) cada una, y Chamber Flurtado Nazareno, propietario de 

trescicntas participaciones de un valor de un dólar ($ 1,00), cada una, las mismas que 

ceden a favor de los señores Chamber Antonio Hurtado Mieles, y Juana Moncerrate 

Mieles Mieles, tal como se desprende de la copia del acta de la mencionada junta, que 

debidamente certificada se acomp 

realice los trámites correspondien 

  ña así como se autoriza al señor Gerente para que 

documentos habilitantes. TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos, 

comparecen los pus Blanca 
s . r A w 

Miecles Mieles y su cónyugc Solía 

Mieles Mieles, “Chamber Hurtado Nazareno, ÍCarlos 

Alcívar le autoriza para que ceda sus participaciones, 

propietario de cincuenta participaciónes iguales acumulativas e indivisibles de un dólar ($ 

1,00) valor cada una, a favor de la señora Juana Monserrate Mieles Mieles;, la señora 

Blanca Mieles Mieles, propietaria de cincuenta participaciones, de un valor A dólar ($ 

1,00) cada una, cede a favor de la señora Juana Moncerrate Mieles Mieles! cesionaria, el 

  

SOCIALES, en la Comte ¿ÑÍA ¡DE SEGÚRIDAD. 

rancisco Mieles Mieles, casado; y, Chamber lHurtado , 

los señores: Chamber Antonio Hurtado 

les a la escritura, y se adjunta el nombramiento como -



    

  

   señor Chamber Hurtado Nazareno, prep Stafity de trescientas participaciones de ur y valor e SA 
NOTARIO. PUBLICO UICTAN vo 518 

de un dólar ($ 1,00), cada una, cedesafayor del señor Chamber Antonio Hurtado Micléf” El 

quien es el cesionario, ceden y transfieren el total de las participaciones queje / 

n la Compañía de Seguridad SEGURIFUERZAS CIA. LTDA., a favor de los señores 

Chamber Antonio Hurtado Mieles y Juana Moncerrate Mieles Mieles, de tal manera 

que en lo posterior el capital de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  y 

  

    

Ñ FDE 
SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

CHAMBER HURTADO MIELES 300 300 
JUANA MIELES MIELES 100 1000 

TOTAL|$ 400,00 400       
  

gd taa 

.os Cedentes manifiestan de manea expresa que ceden y transfieren las participaciones 

con todos sus derechos de uso. goce y usufructo, sin reservarse nada para sí. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios Chamber Antonio Hurtado Mieles y Juana Mieles 

Mieles, aceptan la cesión de participaciones sociales hechas a sus favores, por convenir a 

sus intereses. Hasta Aquí la minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza a éste instrumento. Firma) 

Abogado Jorge Cevallos Zambrano. matrícula número dos mil trescientos cincuenta y 

sicte. perteneciente al Colegio de Abogados de Manabí. HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que para que surtan los efectos jurídicos contemplados en la Ley Notarial y civil 

vigente se la eleva a la categoría de Escritura Pública. Se cumplieron con todas las 

solemnidades sustanciales que la Ley exige para el efecto. Los documentos habilitantes 

que sirvieron de base se los agrega a la matriz protocolaría en los archivos de la Notaría a 

mi cargo. La cuantía de la presente escritura por su naturaleza es Indeterminada. Leída 

que les fue por mí el contenido íntegro de esta escritira Pública a los comparecientes de 

principio a fin, en clara y alta voz y para mayor constancia firma en unidad de acto 
% 

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fé.- 

   
    SRA. BLANCA MARIVEL MIELES MIELES 

CEDENTE. C.C. 4 130357863-5 

 



SR: CARLOS'FRANCISCO MIELES MIELES 

CEDENTE, C.C. ff 130315089-8 

      

    ABG: CUAMBER LO! 
CEDENTE:-C.C. 4080043274 

REZO URTAIPO NAZARENO 

SR. CHIAMBER ANTONIO HURTADO MILELES 

CESIONARIO. C.C. 4 420330 41 

  

CESIONARIA. C.C. 4 (3046655      

Y   
S MIELES 

D-—3   SA de Muel 
SRA FIA bdo Mu AL 

C.C. ff 130456166-3 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD SEGUIRIFUERZAS CIA LTDA., 
CELEBRADA EL'28 DE AGOSTO DEL 2005. 

En lá ciudad de Portoviejo a los veinte ocho días del mes de agosto del dos mil cinco , 

siendo las 16hoo en las oficinas de la compañía SEGURIFUERZAS CIA., LTDA., 

ubicada en el edificio Multicomercio . oficina 305, en las calles ricuater entre diez de » 
agosto y Córdova se reunieron los señores : Carlos Francisco Mieles Miles, Chambert 
Hurtado Nazareno, y Licenciada Blanca Maribel Mieles Mieles, quines conforman la 

totalidad del capital social de la compañía y deciden reunirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el articulo diecinueve 

de la Ley de Compañías, para conocer del siguiente orden del día : 

- ]- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
. SEGUIRIFUERZAS CIA LTDA. 

Preside la reunión la licenciada Blanca Marivel Mieles Mieles y actúa como secretario 
el Gerente señor Carlos Mieles Mieles, instala la junta la presidententa con la presencia 
de los presentes, la presidenta manifiesta que el orden del día es la Cesión de 
Participaciones, La Licenciada Blanca Marivel Mieles Mieles, propietaria de cincuenta 
participaciones de un valor de un dólar cada una, solicita a la junta se le autorice para 
ceder del total de sus participaciones que tiene en la compañía , a favor de la señora 
Juana Monserrate Mieles Mieles — A continuación pide la palabra el señor Carlos 
Mieles Mieles, propietario de ciencuenta participaciones de un valor de un dólar cada 
una , solicita a la junta se le conceda autorización para cede, del total de sus 
participaciones que tiene en la compañía, a favor de la señora Juana Moncerrate Mieles 
Mieles . El señor Chamber Hurtado Nazareno, propietario de trescientas 
participaciones de un valor de un dólar cada una , solicita a la junta se le conceda 
autorización para ceder del total de su participaciones que tiene en la compañía a favor 
del señor Chamber Antonio Hurtado Mieles. La junta, luego de una breve deliberación 
por unanimidad resuelve dar su consentimiento , para que cada unos de los socios 
cedan sus participaciones a favor de los cesionario Juana Mieles Mieles , recibe cien 
participaciones cincuenta que le cede el el Carlos Mieles Mieles, y cincuenta que le 
cede la señora Blanca Maribel Mieles Mieles, y el señor Chamber Antonio Hurtado 
Mieles recibe trescientas participaciones que le cede el señor Chamber Hurtado 
Nazareno, de tal manera que en lo posterior el capital social de la compañía queda o 
integrado de la siguiente manera : 

    

     

  

LEN ¿AR o 
. , e ón y 

SOCIOS . CAPITAL No. DE PARTICIPACION cines % + 
« z Ea 

Juana Mieles Mieles 100 El PERES ns. : E cie 
Chamber A. Hurtado Mieles 300 Pres cg” o . 

chive y E Saya 

AQ] pu e E LP 

$ 400 E Balerto As Remizo” AA 
NOTARIO 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital y av 
señor Gerente general para que realice los trámites a la escritura de cesik



existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta respectiva, 
luego de lo cual se reinstala la sesión y, leída que fue el acta los presentes, se afirman y 
ratifican en su contenido firmando para constancia todos los socios, la presidenta da por 

clausulara la junta a las 18hoo. 
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Señor: 

CARLOS FRANCISCO MIELES MIELES 

Presente. 

Estimado Señor: 

Cumplo en comunicarle que dla Junta fCseneral de Socios de la Compañía 

“de SEGURIDAD SEGURIFUERZAS CÍA LTDA.” En reunión celebrada el día 

de hoy, resolvió nombrarlo a Usted GERENTE GENERAL, de la compañía, por 

el lapso de dos años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento 

en el Registro Mercantil. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Treinta y Dos de la Compañía, en su 

literal a) corresponde a usted representar degalmente a la compañía, en forma 

judicial y extrajudicial. 

La compañía “DE SEGURIDAD SEGURIFUERZAS CTA LTDA, Se constituyó 
por escritura pública celebrada ante e) Notario Público Octava del Cantón 

Portoviejo, Abogado Roberto López Romero, el 13 de Mayo del 2003 e inscrita en 

el Registro Mercantil de la ciudad de Portoviejo, c1 4 de Julio del 2003, 

Cumpla usted ton los demás requisitos que dan validez a éste instrumento, 

Atentamente, 

Leda HS ELO (y 
BLANCA MARIBEL MIEVES MIELES 

PRESIDENTE 

  

Portoviejo, Julito 4 de1 2003 

RAZON : Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las 

funciones a mi encomendadas, con apego a las leyes del país y al estatuto social de 

la Compañía. 
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CARLOS FRANCISCO MIELES MIELES Ca a AB O 
C.C. t 130315089-8 cin a jde Mgosto del 2L0S 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

El Préstnte Do 
DIRECCIÓN: Calle Chile ES be 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0Oct/2004 
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ORIGINALES QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI CARGO Y 
CORRESPONDEN MA LA ESCRITURA PÚBLICA DECESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN LOS SEÑORES BLANCA MARIVEL MIELES MELES, CARLOS 
FRANCISCO MIELES LES Y CHAMBER HURTADO MAZAREMO, A FAVOR DE 
LOS SEÑORES CHAMBERANTONIO-HURTADO MIELES Y JUANA MONCERRATE 
MIELES MIELES.- EN F SONFIERO ESTA TERCERA COPIA, LA 
MISMA QUE FIRMO Y DAD DE PÓRTOVIEJO, EN LA MISMA 
FECHA DE SU CELEBRA



   
      

  

SIENTO RAZON: Que al margen de la 
LA COMPAÑÍA SE] 
dos mil tres, inscrita   GURIFUERZA CIN LTDA, celebrada el trece de mayo del año 

Portoviejo, Q cilbr 

MFÉS 

Ba
o 

    TIFICO: 
MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA SEGURIFUERZAS CIA. LTDA., DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIFUERZAS CIA. LTIA., OTORGADA POR LOS SEÑORES BLANCA 
MARIVEL- MIELES MIELFS, CARLOS FRANCISCO MIELES MIELES “Y 
CHAMBER HURTADO NAZ: O A FAVOR DE LOS SEÑORES CHAMBER 
ANTONIO HURTADO MIELES Y JUANA MONCERRATE MIELES MIELES. 

PORTOVIEJO, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2005 
LA REGISTRADORA, 

QUE SE_HA TOMADO NOTA AL   
  

el 4 bj e 

Regia) iiurcuntil del Canión Portuvicjo 

  
  

critura Pública de CONSTITUCION DE 

    

  

   

   
     


